
DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
VIVIENDA, EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD A LA VIVIENDA 

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Vivienda de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversos artículos de la Ley de Vivienda para establecer que una vivienda digna y 
decorosa debe ser accesible para personas con alguna discapacidad, presentada 
por la diputada Paloma Villaseñor Vargas del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 

En virtud del análisis y estudio de la propuesta mencionada, esta comisión 
legislativa, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numerales 6, 
incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y 80, 82, numeral 1, 85, 157, fracción I, 158, 
fracción IV, 162 y 174 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 
relativos de este ordenamiento, somete a consideración de los integrantes de esta 
honorable asamblea el presente dictamen. 

Metodología 

1. En el capítulo de “Antecedentes” , se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y 
de los trabajos previos de la comisión dictaminadora. 

2 . En el capítulo correspondiente a “Fundamentación y contenido” , se sintetiza el 
alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

3 . En el capítulo de “Consideraciones” , la comisión expresa los argumentos de 
valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de esta 
comisión dictaminadora. 

1. Antecedentes  

Primero . En la sesión plenaria celebrada por la Cámara de Diputados el 5 de 
septiembre de 2013, la diputada Paloma Villaseñor Vargas, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 2, se 
adiciona la fracción I, II y VIII, recorriéndose las subsecuentes y se reforma la 
fracción X del artículo 4, se adiciona la fracción X al artículo 6, se reforma la 
fracción XIV y adiciona la fracción XXIV al artículo 19 recorriendo las 
subsecuentes, se reforma el párrafo primero y segundo del artículo 71, se reforma 



el párrafo segundo del artículo 72 y se reforma el párrafo segundo del artículo 78, 
todos ellos de la Ley de Vivienda. 

Segundo . En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó la 
iniciativa para su estudio y dictamen correspondiente a la Comisión de Vivienda. 

2. Fundamentación y contenido  

La iniciativa señala que el 30 de marzo de 2007, México suscribió la Convención 
de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y el 17 
de diciembre de ese mismo año, con el aval del Congreso de la Unión, ratificó su 
adhesión. Por tal motivo, este instrumento es ley suprema de toda la Unión, tal y 
como lo prevé el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En este tenor, refiere que el 30 de mayo de 2011 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el decreto que expide la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, y el 30 de noviembre de 2012 su reglamento. Con 
estos ordenamientos se dio un importante paso en el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas por el Estado mexicano con la firma y ratificación de la 
convención. 

El artículo cuarto constitucional establece que: “Toda familia tiene derecho a 
disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los instrumentos y 
apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo” En tal sentido, la Ley de Vivienda 
aduce que su objeto es “establecer y regular la política nacional, los programas, 
los instrumentos y apoyos para que toda familia pueda disfrutar de vivienda digna 
y decorosa”. 

Por todo esto, se requiere establecer que una vivienda digna y decorosa debe ser 
accesible para todas las personas con alguna discapacidad; entendiendo la 
accesibilidad como la garantía de acceso a este tipo de personas al entorno físico, 
para que puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los 
aspectos de la vida. Ello se logra eliminando en la medida de lo posible las 
barreras físicas que dificultan, entorpecen o impiden a las personas con 
discapacidad su libre desplazamiento. 

La accesibilidad es un valor colectivo que la mayoría de hogares pueden 
reconocer y valorar, con independencia de las capacidades físicas de sus 
miembros. La vivienda sin un grado mínimo de accesibilidad también puede ser 
sinónimo de aislamiento, inseguridad o malestar, sobre todo para aquellas 
personas cuyos requerimientos son mayores: las personas con discapacidad. 

Por otra parte, la iniciativa menciona que la accesibilidad depende más de la 
calidad y sensibilidad en el diseño que de la existencia de elementos auxiliares o 
de más metros cuadrados. 



El principal beneficio tangible de la accesibilidad consiste en el ahorro de costos, 
tanto para los discapacitados y sus familias, como para los programas de 
asistencia social. Este ahorro se debe a que los discapacitados y ciertos enfermos 
podrían permanecer en sus casas en lugar de centros especializados y, además, 
con menores requerimientos asistencia les. Todo ello gracias a las posibilidades 
de autonomía y atención que se derivan de una mayor accesibilidad. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en su 
artículo noveno sobre la accesibilidad establece: 

“A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente 
y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los estados parte 
adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el 
transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como 
rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y 
barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a: 

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e 
interiores como escuelas, viviendas , instalaciones médicas y lugares de trabajo”. 

Añade la iniciativa, que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) 
reporta, que para 2010 había en todo el territorio nacional más de 5 millones de 
personas que viven con algún tipo de discapacidad, donde los dos principales 
tipos de discapacidad son las relacionadas con la movilidad y la vista. Es decir, 
una de cada veinte personas se enfrenta diariamente vicisitudes de accesibilidad, 
lo que genera una condición de vida que en la mayoría de los casos los coloca en 
la marginalidad, la vulnerabilidad, la invisibilidad del mundo y en ocasiones 
discriminación. 

Ante esta situación, concluye la iniciativa, el estado y la sociedad están obligados 
moral y jurídicamente a adoptar medidas para lograr el bienestar de todos y cada 
uno de sus miembros. De las políticas y programas de gobierno, radica en gran 
medida la deficiencia o efectividad del reconocimiento, protección y más aún, 
mejoramiento de la vida y de los derechos de las personas con discapacidad. 

De acuerdo con lo anterior es que esta Comisión de Vivienda, hace las siguientes: 

3. Consideraciones  

Primera . Efectivamente, en los últimos años se han tomado distintas acciones 
para evitar la discriminación y mejorar las condiciones de vida de las personas que 
padecen algún tipo de discapacidad, sin embargo aun hace falta una gran labor 
para garantizar accesibilidad en la vivienda no sólo para los más de 5 millones de 
personas que padecen alguna invalidez, sino también para todos los adultos que 



por su edad están más expuestos a tener un accidente que produzca una 
discapacidad. 

Segunda . Esta comisión dictaminadora coincide que México como país firmante 
de convenios internacionales sobre los derechos de las personas con 
discapacidad se comprometió a adoptar entre otras medidas las de: a) eliminar 
progresivamente la discriminación y promover la integración por parte de las 
autoridades gubernamentales y particulares en la prestación o suministro de 
bienes... vivienda..etcétera; b) medidas para que los edificios que se construyan 
faciliten el acceso a las personas con discapacidad; c) medidas para eliminar en lo 
posible los obstáculos arquitectónicos con la finalidad de facilitar el acceso y uso 
para las personas con discapacidad. 

Tercera . En un análisis de derecho comparado realizado por el Centro de 
Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias de la Cámara de 
Diputados, se encuentra que Estados Unidos de América, Canadá, España, 
Argentina, Perú, Colombia y muchos otros países han adoptado en su legislación, 
normas y reglamentos para que tanto desde el punto de vista de los materiales 
empleados como del diseño arquitectónico se eliminen los obstáculos y barreras 
de acceso en edificios, viviendas y otros lugares, a fin de que las personas con 
discapacidad y adultos mayores cuenten con condiciones de accesibilidad. 

Cuarta . En tal sentido, México incorporó en su orden jurídico la Ley General para 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad. En el Capítulo IV de esta norma se 
plasman un conjunto de disposiciones en materia de accesibilidad y vivienda para 
las personas con discapacidad. Específicamente el artículo 16 dispone lo 
siguiente: 

Artículo 16 . Las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad 
universal y a la vivienda, por lo que se deberán emitir normas, lineamientos y 
reglamentos que garanticen la accesibilidad obligatoria en instalaciones públicas o 
privadas, que les permita el libre desplazamiento en condiciones dignas y seguras. 

Las dependencias y entidades competentes de la administración pública federal, 
estatal y municipal, vigilarán el cumplimiento de las disposiciones que en materia 
de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda se establecen en la normatividad 
vigente. 

... 

Adicionalmente, el artículo 18, señala que las personas con discapacidad tienen 
derecho a una vivienda digna. Asimismo ordena que los programas de vivienda 
del sector público o sector privado deberán incluir proyectos arquitectónicos de 
construcciones que consideren las necesidades de accesibilidad de dichas 
personas. Igualmente prevé que las instituciones públicas de vivienda otorgarán 
facilidades para recibir créditos o subsidios para la adquisición, redención de 
pasivos y construcción o remodelación de vivienda. 



Quinta. En virtud de lo anterior, esta comisión dictaminadora considera que las 
modificaciones jurídicas propuestas por la iniciativa en comento, vienen armonizar 
la Ley de Vivienda en materia de accesibilidad y vivienda digna con lo dispuesto 
por la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Sexta. Asimismo, las reformas propuestas no sólo representan un avance 
importante para garantizar accesibilidad en la vivienda a más de 5 millones de 
personas que viven con algún tipo de incapacidad, sino también contribuyen a 
mejorar las condiciones de vida habitacional de los adultos mayores al reducir 
riesgos de accidentes en el hogar, que frecuentemente son el origen de 
padecimientos de invalidez de este grupo creciente de la población mexicana. 

Séptima. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el artículo 85, fracción VIII del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, esta comisión dictaminadora recibió del 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas la valoración del impacto 
presupuestario de la iniciativa en comento, cuya conclusión es que las 
modificaciones propuestas no tienen un impacto presupuestario ni recaudatorio, 
toda vez que son de carácter normativo ya que los deberes que se le pretenden 
adicionar a la Ley de Vivienda están contempladas en la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de la Comisión de 
Vivienda que suscriben, someten a consideración de esta honorable asamblea, el 
siguiente: 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Vivienda, en materia de accesibilidad a la vivienda  

Artículo Único . Se reforman los artículos 2; 4, actual fracción VII; 19, fracción XIV; 
71; 72, segundo párrafo y 78, segundo párrafo; se adicionan los artículos 4, con 
las fracciones I, II y VIII, recorriéndose las demás fracciones en su orden; 6, con 
una fracción X; 19, con una fracción XXIV, pasando la actual XXIV a ser XXV de la 
Ley de Vivienda, para quedar como sigue: 

Artículo 2 . Se considerará vivienda digna y decorosa la que cumpla con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y 
construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los servicios básicos y brinde a 
sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y 
contemple criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus 
ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos y, en su caso, 
cumpla con la normatividad vigente en materia de accesibilidad y diseño universal 
para personas con discapacidad. 

Artículo 4 . ... 



I. Accesibilidad: garantía de acceso a las personas con discapacidad al entorno 
físico, dentro de la vivienda y en su entorno, cuyo objetivo será que las personas 
con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en 
todos los aspectos de la vida;  

II. Ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga desproporcionada, cuando se requieran 
en un caso particular, para garantizar una vivienda sin barreras físicas 
garantizando con ello la accesibilidad;  

III . a VII . ... 

VIII. Conadis: Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad;  

IX . ... 

X . Mejoramiento de vivienda: la acción tendiente a consolidar o renovar las 
viviendas deterioradas física o funcionalmente, mediante actividades de 
ampliación, reparación, ajustes razonables que garanticen la accesibilida d, 
reforzamiento estructural o rehabilitación que propicien una vivienda digna y 
decorosa; 

XI . a XV . ... 

Artículo 6 . ... 

I . a VII . ... 

VIII . Promover una distribución y atención equilibrada de las acciones de vivienda 
en todo el territorio nacional, considerando las necesidades y condiciones locales 
y regionales, así como los distintos tipos y modalidades del proceso habitacional; 

IX . Promover medidas que proporcionen a la población información suficiente 
para la toma de decisiones sobre las tendencias del desarrollo urbano en su 
localidad y acerca de las opciones que ofrecen los programas institucionales y el 
mercado, de acuerdo con sus necesidades, posibilidades y preferencias, y 

X. Promover que los programas de vivienda públicos y/o privados, incluyan 
criterios para la rehabilitación, y construcción de vivienda para personas con 
discapacidad que cumplan la norma en la materia sobre accesibilidad y diseño 
universal.  

Artículo 19 . ... 

I . a XIII . ... 



XIV . Fomentar y apoyar medidas que promuevan la calidad de la vivienda y su 
accesibilidad; 

XV . a XXII . ... 

XXIII . Promover y apoyar la constitución y operación de organismos de carácter 
no lucrativo que proporcionen asesoría y acompañamiento a la población de bajos 
ingresos para desarrollar de mejor manera sus procesos productivos y de gestión 
del hábitat; 

XXIV. Establecer, en coordinación con Conadis, un Programa Nacional de 
Vivienda accesible y con diseño universal, el cual tendrá como principio garantizar 
el derecho de las personas con discapacidad a adquirir una vivienda a través de 
los programas públicos y privados, que deberán incluir en sus proyectos los 
lineamientos y especificaciones que garanticen la accesibilidad y diseño universal, 
y  

XXV . Las demás que le otorguen la presente ley u otros ordenamientos. 

Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes de las 
viviendas, la comisión promoverá, en coordinación con las autoridades 
competentes tanto federales como locales, que en el desarrollo de las acciones 
habitacionales en sus distintas modalidades y en la utilización de recursos y 
servicios asociados, se considere que las viviendas cuenten con los espacios 
habitables, accesibles y de higiene suficientes en función al número de usuarios, 
provea de los servicios de agua potable, desalojo de aguas residuales y energía 
eléctrica que contribuyan a disminuir los vectores de enfermedad, así como 
garantizar la seguridad estructural y la adecuación al clima con criterios de 
sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de desastres, utilizando 
preferentemente bienes y servicios normalizados. 

Las autoridades del gobierno federal, las entidades federativas y los municipios en 
el ámbito de sus respectivas competencias, verificarán que se dé cumplimiento a 
lo dispuesto en esta ley en materia de calidad, accesibilidad y sustentabilidad de la 
vivienda, y a las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

Artículo 72. .... 

Aquellas localidades que no cuenten con las disposiciones previstas en el párrafo 
anterior, tomarán como referente el modelo formulado por la comisión. Este 
modelo incluirá requisitos técnicos que garanticen la seguridad estructural, la 
habitabilidad, la accesibilidad, la eficiencia y sustentabilidad de la vivienda. 

Artículo 78. ... 



En este tipo de normas se deberán considerar las condiciones y características de 
habitabilidad, accesibilidad y seguridad para los diferentes tipos de vivienda y de 
sus etapas de construcción. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Comisión Nacional de Vivienda dispondrá de 180 días para hacer las 
adecuaciones en el modelo normativo donde adicione los elementos que 
garanticen la accesibilidad y diseño universal. 

Palacio legislativo de San lázaro, México, DF, a 29 de octubre de 2013. 

La Comisión de Vivienda  

Diputados: Carlos Humberto Aceves del Olmo (rúbrica), Víctor Oswaldo Fuentes 
Solís (rúbrica), José Alejandro Llanas Alba (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández 
Morales (rúbrica), Marco Antonio Barba Mariscal (rúbrica), Tomás López 
Landeros, Abel Guerra Garza (rúbrica), María del Carmen Martínez Santillán 
(rúbrica), David Pérez Tejada Padilla (rúbrica), Joaquina Navarrete Contreras 
(rúbrica), Karen Quiroga Anguiano, Rodrigo Chávez Contreras (rúbrica), Martha 
Berenice Álvarez Tovar (rúbrica), Lázara Nelly González Aguilar, José Enrique 
Reina Lizárraga (rúbrica), Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica), Diego Sinhué 
Rodríguez Vallejo, Noé Barrueta Barón (rúbrica), Celia Isabel Gauna Ruiz de León 
(rúbrica), Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), María del Carmen García de 
la Cadena Romero (rúbrica), Cesario Padilla Navarro, Norma Ponce Orozco 
(rúbrica), Esther Angélica Martínez Cárdenas (rúbrica), Amílcar Augusto Villafuerte 
Trujillo, Brasil Alberto Acosta Pena, Josefina Salinas Pérez (rubrica), Edilberto 
Algredo Jaramillo, Pedro Porras Pérez (rúbrica), Teresita de Jesús Borges Pasos, 
María Eugenia de León Pérez (rúbrica). 

 


